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Ciudad de México, a 29 de iunio de 2023

oFl clo No. SGIDGJyELIRPAII l/41c10071U2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artícutos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ëjecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio XOCH13/CO A142812023 de fecha 22 de junio de 2023, signado
por la Coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrollo en [a Alcaldía de Xochimilco, Lic. ltzel
Yunuen Ortíz Mijares, mediante e[ cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Dip.

Leticia Estrada Hernández por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada

eldía 7 de marzo de 2 i m ilar M DSPOSA/CSP/1381"/2023.
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Xochimilco, Ciudad de México, 22 de junio de2023.

xocHl3/coA142812023.

Asunto: Atención a Punto de acuerdo SG/DGJyEL/PA/CCDMX/IV0006 6.1012023.

LIC. MARCoS ALEJANDRO GIL GONZÁINZ
DIREcToR GnxoRU, JUNÍOICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
EN LA Sncnnr.tnÍl on GonlnRNo DE LA CIUDAD nn MÉxtco
Pnn'snNro

En atención al oficio MDSPOSA/CSP/1381/2023, emitido por el Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza,

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hace del

conocimiento del Mtro. Martí Batres Guadarrama, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, el

contenido del Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el 7 de matzo de 2023, relativo a:

"ílníco.-Se exhorta respetuosamente a las 16 alcaldías de la Ciudad de México para que, en el
ámbito de sus atribryciones y de conformidad a su disponibilidad presupuestal, realicen una

campaña de orientación y promoción de las diversas modalidades de seguro para la salud que

ofrece el Instituto Mexicano del Seguro Social para personas trabajødoras no asalqriadas, dirigida
a mujeres que trabajen por cuenta propia en la capital."

Al respecto me permito enviarle copia del oficio XOCHL3-DGI/h0116/2023,signado por la Lic. Erika Lizeth
Rosales Medina, Directora General de Inclusión y Bienestar Social, donde informa que revisara el presupuesto

y de ser posible se considerarâla campaña solicitada; quedando a sus órdenes para cualquier acción adicional o

aclaratoria.
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C.c.p.- Lic. Erika Marlen Pé¡ez Camarena. Secretaria Particular de la Alcaldía
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Xochimilco, Ciudad de México, a 17 de Abril de 2023

XOCH131DG11 na23

ASUNTO: PUNTO DE ACUERDO

LIC, IÏZEL YUNUEN ORT¡Z MIJARES.
COORDINADORA DE ASESORES Y PLANEACION DEL DESARROLLO
PRESENTE

Con la finalidad de dar atención al oficio MDPPOSA/CSP/Í381/2022, emitido por el Diputado Fausto Manuel

Zamorano Espaza, Presidenle de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de Máxico, donde hace del

conocimiento del Mtro, Marti Balres, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, el contenido del Punto de

Acuerdo aprobado en sesión celebrada el7 de mano de 2A23, relativo a:

Único.- Se exhorta respetuosamente a las 16 alcaldías de la Ciudad de México para que, en el ámbito de sus

atribuciones y de conformidad a su disponibilidad presupuestal, realicen una campaña de orientación y
promoción de las diversas modalidades de seguro para la salud que ofrece el lnstituto Mexicano del Seguro

Social para personas trabajadoras no asalariadas, dirigida a mujeres que trabajen por cuenta propia en la
capital,

Al respecto, informo a usted que la Alcaldía revisará el presupuesto y si esta en nuestro alcance se considerará la

campaña solicitada.

Sin mås por el momento, me despido de usted,

ATE NTAMENTE
LA DIRECT Y BIENESTAR SOC¡AL.
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